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Expediente Electronico N" OF.A-12012024. -

Resol uc ión No D-ORAN-O1 8/2 0 2 6.-

Vf STO:
La Resolución N'CA-SO-162/2025 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Prorrogar la designación del Téc. Daniel Isid¡o Castro, D.N.l. N'21.631.645, en un (l)
cargo de Jefe de Trabajos Pnácticos, Dedicación Simple, Suplente Cl, para la asignatura 'Electrónica
Diqital I' de la Car¡era Tecnicatura Electrónica Unive¡sitaria de la Facultad Regional Oran de Ia

Univenidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva

disposición, designado por Resolución N' CA-SO-162/2025.

ARTICULO 2": lmputar la prórroga a un cargo de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple,

liberado por licencia sin goce de haberes del Téc. Eduardo Silvestre Gómez a parttr del 17 /04/2024, seg(n

Resofución N. CA-SO-154/2024, Resolución No CS-s I0/2016 - lnciso t Planta de Personal Docente de Ia

Facultad Regional Orán - Cargo contemplado en la ResoluciÓn N' CS'287/2025 '

ARTICULO 3o: Eleva¡ Ia presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia

al Interesado, Secrelarla Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración,

Oficina de Personal y Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de

Ciencias Exactas para su conocimiento y efectos.
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CONSIDERANDO:
Que, por la Resolución de ¡eferencia se designa al Téc. Daniel Isidro Castro, D.N.t. N'

21.631.645, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente Cl, para la
asignatura "Electrónic, Disital I" de la Canera Tecnicatum Electrónica Universitaria de la Facultad
Regional Oran de la Universidad Nacional de Salta, tomado posesión el 23 de Junio de 2025, de acuerdo a
Resolución N" D-ORAN-20 1 /2025.

Que, Dirección Administr¿tiva Académica de la Facultad Regional Orán eleva informe
solicitando prorrogar la designación del Téc. Daniel Isidro Castro, en el cargo de referencia, a partir del 0l
de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.-

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde imputar la presente

prorroga a un cargo de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, liberado por licencia sin
goce de haberes del Téc. Edua¡do Silvestre Gómez a pafir del l7 /0412024, segun Resolución N" CA-SO-
154/2024, Resolución N" CS-510/201ó - Inciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Orán
- Cargo contemplado en la Resolución N" CS-28712025.-

Que, es necesario realizar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del

Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

}\
\

NACtOtiA;


